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Res ubicull'jue sit pro 
suo domino clamat. 

C
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.. OK justísim<l raz,sn decía La Bruyere, el ilustre 
au·tor de L08 Oaracteres, que el que escribe con el 
própósito de ostentar talento y erudición, merece la 
severidad de sus críticos; pero que quien lo hace en 
cumplimiento de un ineludible deber, tiene pleno de
recho á la indulgencia: yu lo hago ahora en obedien
cia al precepto que los Estatutos Universitarios im-' 
ponen ,i los aspirantes al diploma de doctor, de pre
sentar :1 la Juntol. Directiva, nn trabajo relativo á al,
gún punto perteneciente ,ílas materias que comprClf
de el plan de estudios de la Facultad en qne el cur
sante trata de adquirir aquel diploma. 

Ante todo me preocup6 la elección del tema so
bre que debía disel"t,H: unos puntos me parecieron 
de escasa importancia prácticfl y de poco valor tecíú
co; y otros, aunque interesantes, los considero sufi
é:ientemente discutidos: deseaba, además, elegir un 
tema que ofreciese infen(s para mi patria, :i la que 
debo los pocos conoeimientos que he adquirido; y 
entre los diversos asuntos que S~ me ocurrieron esco
gí el siguiente: ¡ Tic/u: (¡ iló~El Salvador, derecho 
á 'l'eivúulir;ar las 'i8la8 de Zacate Grande-El T(qf'f;'; 
úlotes conU:qlliJ8, útnad,o.~ en el (JI)?!!) de }"'o-nseca'l 

~o es mi ánimo promover un conflicto internacio
nal ni creo que la desautorizada voz de un joven cur
sante pueda pro\"ocar un casus belli ; mas, sí, me hala-



8 . 
ga la ilusi(ín de que r"tepeque110 trabajo, "en la humil
de fuente de ulteriores negociaciones diplolllttticas ten
dentes:1 conseguir, [)('jI' los pacíficos medio:.: que acoll
:-:ejan la razc',tl y la cOllH'niencia públicn. que Hondu
ras .i:estituya ,} El Bnh-ndol' esas islas, (', q llP lns COI1-

"ern" mediante equiLlt.i\":l indell1nizilci!'>Il. 
rn e"nitol' de rec(lllocicla pmbidad y c:Jmpeten

cin, el eminente pecbg(:g" dllll .101'(: ~[;¡rí:¡ ('¡íceres, 
muerto hace pocos a11os. ,í edad bastante avanzada, 
COllSiglllí. por vía de Ilota, en su fieo!/rr!fía de Centm
...:1 m én'('o, las siguientes p~llabras: -; En (-"1 año de 
1833. bajo la Administración d(-· ......... ,,', per-
mitió el Gobierno de El Salvador al de Honduras la 
ocupaciéll prü\-isional de las dos islas, El Tigre y Za
cate Grande. h:15o la condición de Cj ue aquel Gobier
no desarmaría y concentraría, :i los clisidel1tes emigra
dos de San Mig'uel que. aislados (,il aquel teITit~rio, 
inquietaball en la frontera; cUy(1 c1('¡J!Jsito duraría 
hasta la completa pacificacilín de dicho departamen. 
to," , . . . . . . . . .. ,., ....... ,. 

¿ Q;:;ién es el mandatario ,1 que se refiere el se
ñor Cáteres ~ Es el ciudadano hOlldnrelío don .loa· 
qUÍn Sau Martín. que ocupó la primera ~ragistratura 
de esta República ,i fInes del primer tercio del pre
sente siglo, y bajo cuya admini8tracicJI] se celebró en 
18~3 una convencic'>n ele límites tenitoriales por la 
parte del golfo de Fonseca, com-ención que no vaci
lo en calificar. desde luego, de il18ubsistente é ine
ficaz por no haber recibido nunca la necesaria apro
bación de la Asamblea. del superior conforme la Con s
tÜnción Federal. 

La ante dicha cOll\-ención constituye el único tí
tulo que Honduras puede alegar en pr~ de su pre
tendido dominio sobre las i81as de que Ille (¡('upo, tí· 
tulo, como se vé. de ningún valor legal, pues, no fué 
celebrada tal convenci!'>!] con las formalidades que la 
ley exigía y no fué sancionada, como debió haberlo 

. sido, para ser valec1ern. 



Gn :ll'reglo en virtud del cual El Snlvador se 
desprende de porciones pertenecientes :i su terri
torio, como lo eran y lo son dichas islas, según 
pronto lo probaré; un tratado así no es asunto 
que se encomienda :1 empleados de segundo orden~ 
y sin más trámite se tiene por ley. La importancia 
del objeto de la citada con vención exigía que esta 
se consignase de un modo formal, y que recibiese la 
ulterior confirmación de las autoridades supremas dc 
la Ilación. 

Cumple :i mi deber demostrar que bajo la do
minación española las repetidas islas pertenecían tÍ la 
jurisdicción de 1ft Alcaldía de San Jliguel, parte in· 
tegran te del terri torio actual de El Sal vado]'; para 
aseverarlo así, me fundo no sólo en la tradición que 
de ello se conserva, sino también en documentos cla
ros y fehacientes. 

Numerosas escrituras públicas protocolizadas 
que se guardan en el archiH) del Juzgado de prime
ra Instancia del puerto de San Carlos de La Unión, 
son referentes :i ventas de diversas porciones de di
chas islas y las respectivas alcaohlas fueron pagadas 
en San Alejo, población de esta República, donde en 
aquel ~Iltonces residía el Juzgado. Entre otras, ei
taré la otorgada en 1803 por don Lorenzo Martínez, 
oriundo de Cojutepeque y fundador del puerto 
de Conchagua, á favor de don Manuel Lucas Sierra, 
vecino de Nacaome, relativa á la venta de veinticin
co caballerías :i razón de veinte pesos cada una. 

Por lo respetable de la persona de quien proce
de, que reune la doble circunstancia de ser de hono
rabilidad sin tacha y testigo ocular é inteligente dc 
los acontecimientos de la. época á que se refiere, cita
ré las siguientes palabras tomadas del informe que 
COn fecha P de octubre de 1854 dirigió don Joaquín 
Eufrasio Guzmán, á la sazón Gobernador del Jepar
tamento de San Miguel, al Ministro de Relaciones 
Exteriores de El Salvador, alusivas :1. la convención 
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10 
de 1833 ya citada: ........ "Quedó establecido que 
El Tigre, que lo pOI:je{Cl El SalvGdor, pertenecía á 
Honduras, lo mismo que Zacate Grande, Exposición 
y otros islotes del archipiélago." .... 

Ahora bien, el simple hecho de que las repeti· 
das islas hubieran pasado eH su tutalidad al dominio 
particular de hondureños no hubiera alterado ni me 
Iloscabado los derechos jurisdiccionales respecto de 
ellas por parte de la Alcaldía de San Miguel ,1. que 
perteneda San Alejo; y toda la parte de terri torio 
que abrüzaba dicha Alcaldía, pertenece hoy á la He· 
pública de El Salvador. 

Esta doctrina es la que ha servido de base para 
fijar los límites de las Repúblicas de Centro-América, 
límites g ne se han determinado con arreglo á las voce8 
de los títulos delos pueblos fronterizos. Así, los Comi· 
sionados deHonduras que en diversas épocas han estu
diado, en unión de Delegados de El Salvador las 
cuestiones pendientes respecto ~i límites entre ambas 
repúblicas, los argumentos que principalmente han 
aducido son las voces de los títulos municipales de 
Opatoro, J ucuara, Ocotepeq ne, &" &a &". 

No se trata, pues, de discutir á guien de las dos 
Repúblicas corresponden los derechos de prelació:1 
que la razón concede al descubridor, sino del dere
cho que el heredero tiene ti que se acumule á. su co· 
rrespondiente porción del acerbo los accesorios lega
les. Ni El Salvador ni Honduras fletaron las tres 
carabelas que anclaror: en el ~uevo Mundo el 12 de 
Octubre de 1492; ni El Salvador ni Honduras costea
ron el viaje de Gil González, descubridor del golfo 
de Chorotega en 1522; pero sí forman parte de la 
gran porción del Continente Americano que á prin
cipios de este siglo rompió las cadenas que la ligaban 
á la Metrópoli Ibérica, y sabido es que al repartirse 
ese gran territorio se reconoció tácita men te, para el 
cómputo de las hijuelas, los límites que bajo la do-



11 
minación c~)loni;t1 hn,bí;ln (~()l'resp[)!l!lido :i cad;l agru
pación política. 

Negar que la Alcaldía del antiguo Chaparrasti
que formaba parte de la mayor de San Salvador, no 
es posible; y demostrado como está, que las islas de 
la bahía que llevan el nombre del obispo Fonsecn, 
pertenecían tÍ la compresi(ín de San Miguel, tampo-" 
ca es ya posible en presencia de los documentos au
ténticos que dejo citados. 

La prescripción, qne no es más que un arreglo 
convencional entre la justicia y las necesidades de la 
vidll {Jnictica, 110 hay ley positi\'fI alguna que la 
cuente y regule en los casos de conflicto internacio
nal, y ell el presente debe estarse de lleno al aforis
mo eminentemente filosófico y justiciero de los roma
nos, según el cual lo que es v¡"ciosn en 8U origen el 
trascurso del h'emlJo 110 lo m~jora_ 

Los decretos emitidos por el Gobierno de Hon
duras estableciendo el puerto de Amapala, no prue
ban otra cosa que aquella República ha estado en po
sesión dtl la isla de El Tigre; pero conocido hoy el 
origen de esa posesión. aducir tales decretos, como 
título primario. PS caer en un lamentable círculo vi
CIOSO. 

El rmÍs erudito r sabio de los historiadores hon
ullrefios, Presbítel'o don Antonio R Vallejo, que ha ¡,. 

levantado un verdadero monumento literario á su 
patria con la publicación del primer "Anuario Estadís· 
tico" de aquella Repú blicn, el padre Vallejo, que no 
puede ignorar los derechos que El Salvador preten-
de tener sobre las expresadas islas; el padre Va
llejo tnn buen conocedor de los anales del país de 
Hibúerns no ha. podido presentar, en dicha obra, un 
solo documento que justifique los derechos de Hon
duras en el arehipiélago Fnnsequino, circunstancia 
que no careee de valor, ya que el Padre Vallejo se 
ocupa de la discusión detallada oc las cuestiones 





PROPOSICIONES. 
_.---+-. --4,_-

Derecho :Natural.-La a~ociación eH garantía de la li
bertad. 

Derecho Constitucional.-La declaración que hace 
el poder Juclieia l de ~er !lula una ley, no (lebe ser res-
petada. 

Derecho DipIOluático.-EI derecho de precedencia so
lo reeolloee en la misma ela~(~ la fecha de la notificación 
oficial de la lIegacla. 

Derecho Internacional-La extradición de crimina
les es ,le derecho común <le gellteH y proc!'de en tod08 
los caso~. '.' 

Derecho Adnlin istrativo.-EI po,}!'r absnlnto carece' 
de fundamcnto racional. .f . 

Leyes Administl'ativas.-La ley de (,aminos pu~tes 
. y cal7.adas vigente, es impracticabll'. 

Derecho ROIUallo.-I .. a adopción. 
Filosofía del Derecho.-Difereneia !mtre las obliga

ciones morales y las jnrídic:as. 
EcononlÍa Política.-LQs banco~ estableeidol< en la Re

pública no desempeñan el importante papel que les seña
la la ciencia económica. 

Estadística.-La Estadística e~ ulla ciencia que auxilía 
eficazmente á la Economía Política. 

Blocuencia FOl'ense.-La proposicióll y la confirma-_ 
eión. son las partes esenciales del discurso. ' 

Constituciones de Centro-América.-¡,Cuál de las ft 

Constituciones de Centro-América es la que dá más fa
cultades al Poder Ejecutivo~ 

Código Civil.-Los esponsales 11(1 ti(~nPIl nin~l1na fuerza. 
obligatol'ia entre nosotros. 

Código de Procedimientos Civiles. -¿Los jueces 
de Primera Instancia y los (le Paz pueden practicar 
inventarios: 

Código de COlllercio.- Los libros de lo", (·.omel'Ciantes 
". deben llenar eiertos requisitos para quehagan fé. 

Código Penal.-La preseripción de la acción penal no se 
• interrumpe por la comisión de una falta. 

Cóiligo de Instrucción Criminal.-Ca"os en que 
debe absol verse al reo de b instancia. 

Código lUilitar.- Delitos puramente militare~. 
Có~li~o de lUillería-La venta de una mina no puede 
rescmdlrse por razón de vieios redhibitorios ó lesión enorme. 
Med.icinét Lega.l.-La embriaguez debe considerarse como 

cIrcunstancia eximente de responsabilidad criminal. 

.. 








	img001
	img002
	img003_1L
	img003_2R
	img004_1L
	img004_2R
	img005_1L
	img005_2R
	img006_1L
	img006_2R
	img007_1L
	img007_2R
	img008_1L
	img008_2R
	img009_1L
	img009_2R
	img010_1L
	img010_2R
	img011

